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GOUIERNOIJE 
ELSAIVAOOR 

ASA 
AUTO�IDA:l SALYADO�tNA DEL AGU 

RESOLUCIÓN R NRH-VER-06-23-0004/FOR.M# 1225 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA}. San Salvador. a las diez horas con treinta y cinco minutos del día dos de 
octubre del año dos mil veintitrés. Dándole cumplimiento a lo establecido en los Artículos 57, 59 literal e), 61, 80, 
92 Literal a), 93 y 94 de la Ley General de Recursos Hídricos, y 

CONSIDERANDO: 

J. Que el seiior . con Documento Único de ldentidad número
en su calidad de Comandante de la BRIGADA DE ARTILLERIA

"TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO", presento ante el Registro Nacional de los Recursos
Hídricos el fonnu lario para obtención de Penniso de Vertido de Aguas Residuales para descargar a un medio
receptor ubicado en el punto indicado por las coordenadas geográficas Latitud 13°50'58'' Norte; y Longitud
-89°21 '37.42" Oeste, adjuntando la documentación en la que consta los datos del inmueble donde se 
encuentra ubicado el punto de descarga, el cual se sitúa en Kilometro 37 1/2 carretera a San Juan Opico,
jurisdicción de San Juan Opico, departamento de La Libertad.

11. Que medianle resolución de las doce horas con cinco minutos del día seis de junio de dos mil veintitrés, el
Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de Permiso de Vertidos de Aguas Residuales
de la BRIGADA DE ARTJLLERIA "TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO".

111. Que con base en el análisis de la infonnación técnica presentada por la Brigada mediante el Formulario de
solicitud de Permiso de l'ertido de Aguas Residuales, la Dirección Técnica de la ASA emitió el 
"D1CT AMEN l i:.CNICO SOBRE SOLICITUD DE PERMISO DE VER1 IDO DE AGUAS RESIDUALES
PRESENTADO POR LA BRIGADA DE ARTILL[RlA "TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO" de
fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, en el cual en el apartado denominado "CONCLUSION"
estableció que se considera factible técnicamente otorgar el PERMISO DE VERTIDOS DE AGUAS
RESIDUALES a nombre de la BRIGADA DE ARTTLLERJA "TENIENTE CORONEL OSCAR OSORJO",
pura efectuar la descarga de las aguas residuales especiales al dominio público hidráulico, bajo las
condiciones que se indican en dicho instrumento, el cual fonna parte integrante de la presente resolución.

IV. Que confonne a lo dispuesto en los artículos 13 letra "g)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos
Hídricos, los miembros de la Junta Directiva de la ASA según lo consignado en el Punto Siete del Acta 17-
2023 de Sesión Extraordinaria de fecha veintinueve de septiembre del presente año, acordaron: a) Aceptar
la recomendación contenida en el "Dictamen Técnico sobre Permisv de Venidos di: Aguas Residuales" de
fecha dieciocho de septiembre del presente año con referencia 23-06-21-01-0515-06 y por consiguiente
OTORGAR por tres (3) años el Permiso de Vertidos de Aguas Residuales solicitado por la BRIGADA DE

ARTTLLERIA "TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO", bajo las condiciones establecidas en el
Dictamen Técnico en mención y por un plazo que empezara a correr u partir del día siguiente de la
notificación correspondiente, y b) Tnstnür que se emita la resolución que materialice lo antes dispuesto.

POR TANTO: 

De confonnidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesro en los Artículos 57, 59 literal c), 61, 80, 92 literal a), 
93 y 94 de la Ley General de Recursos l lídrico�. RESUEL Y E: 

A) TENGAS E POR OTORGADO el Penniso de Vertidos de Aguas Residuales solicitado por la BRJGA0A

DE ARTILLERIA "TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO", por el plazo de tres (3) años, para
efectuar la descarga de las aguas residuales especiales al dominio público hidráulico, bajo las nueve
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condiciones que se transcriben literalmente del Dictamen Técnico relacionado en el romano lll de la presente Resolución, de la siguiente manera: 
PRIMERA: PLANES DE MONITOREO Y ADECUACIÓN DEL VERTIDO. Con el objeto de cumplir con la totalidad de los parámetros de calidad establecidos para la descarga de aguas residuales al modio receptor, el titular deberá realizar: l. Un plan de monitoreo en su línoa de tratamiento de aguas residuales, en la que se detalle un calendarioanual con fechas específicas de los muestreos tanto para el influente (entrada) como para el efluente (salida)del sistema de tratamiento de aguas residuales, ejecutados por un laboratorio externo acreditado, con lafrecuencia establecida en los Lineamientos generales pam descarga de aguas residuales del subsector deagua con fines industriales, agroindustriales, recreativos y otros, y RTS 13.05.01: 18 Agua. Agua Residuales.Pr1r�metros de calidad do aguas residuales para descarga y manejo de lodos residuales, que establece de ( manera trimestral.2. Un plan de adecuación de la calidad del vertido que según los cuales deberán realizarse para los parámetrosdescritos a continuación, contemple principalmente los siguientes:

a) Aceites y Grasas: Se recomienda se implemente un mecanismo de control y ejecución de actividadesde limpieza en las trampas de grasas y solidos de las zonas de cocina y cafetería de la institución, conel objetivo de reducir la cantidad de grasas que se conducen en las aguas residuales, esto implica lacreación de una hoja de verificación y control de ejecución de la actividad definiendo una frecuenciacomo mínimo semanal.b) Coliformes totales: Se recomienda implementar un sistema de inyección de hipoclorito de sodio paradesinfectar el efluente y reducir la carga bacteriana que se descarga al medio receptor, asegurando unnivel de cloro residual con un límite máximo de 2 mg/LPara lo anterior, LA BRIGADA DE ARTILLERIA TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO, deberá presentar a la ASA para su aprobación, los planes anteriormente descritos los cuales deberán presentarse en un período de 21 ( días hábiles, luego de notificarse la resolución de otorgamiento del permiso de vertido. 
SEGUNDA� MEDIO RECEPTOR Y PUNTO DE VERTHlO AUTORIZADO Localización geográfica de punto de vertido autorizado. 
r�R t ¡·------·· -

Ri

-. -- ---7 r Ti;o 1de d::::r:� =-·= = = Dirc�\ª por c�::e:�0subte�fillea. __ = = =i /· Dirección -¡ kilómetro 37 ½ carretera a San Juan Opico,jurisdicción de San Juan Opico, departam�nto de/
!:to de vertido -f- JA Li�::::�ta d� descarga interna en el punto Índicado por las coordenadas Latitud 1 orizado 13º50'58" N y Longitud -89°21 '37.42" O 

___ __ , __ ---- ---- -- --· - -·--·· ---- -- --

2/5 

t 
1 



( 

( ; 

TERCERA-INSTALACIONES DE DEPURACJON Las aguas residuales deberán ser tratadas en las siguientes instalaciones de depuración antes de su vertido final al medio receptor: ¡-·Proyecto 
�Titular �Dfrec,;ón 
�oo,donades geog,Micas de la PTAR __ · __ _ ��pac1dad nominal máxima de depuraciónL!égimen de funcionamiento 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tipo -� Ordinario. 
= ---BRIGADA DE ARTILLERIA TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO 

1 
kilómetro 37 ½ carretera a San Juan Opico,jurisdicción de San Juan Opico, departamento de La Libertad. 

· -- -Latitud 13º50'36.13" N; y Longitud -89°21 '48.7" O � No determinada Continuo 
-- -- - -- - -� 

Tratamiento, destino de fangos y residuos de depuración. a) Los lodos y los residuos generados en las instalaciones de depuración deberán gestionarse adecuadamentedebido a su naturaleza y composición, de modo que no produzcan afección alguna a fuentes de aguasuperficial o subterráneas, y cumplir en todo momento lo establecido en la normativa vigente.
b) Queda prohibido expresamente el vertido de lodos generados durante el tratamiento de las aguas residualeso de cualquier otro residuo, al modio receptor.

CUARTA - VALORES LÍMITE DE VERTIDO PARA LA DESCARGAD E AGUAS RESIDUALES AL 
MEDIO RECEPTOR 

Valores Limite de Vertido 

El titular deberá garantizar que las ag11as residuales vertidas al medio receptor cumplan con los límites de los siguientes parámetros, según la frecuencia definida en el plan de monitoreo: 
Parámetro Unidad Limites máximo Permisible de 

N' Vetiido I Demanda Bioquímica de Oxigeno mg/L 60 2 Demanda Química de Oxígeno mg/L 150 

3 Aceites y Grasas tng/L 20 4 Sólidos Suspendidos Totales mg/L 60 

5 Sólidos sedimentables ml/L 1.0 6 pH -- 6.0-9,0 Sustancias activas al azul de metileno mg/L Reportar 7 (SAAM) 
8 Coliformes Fecales N.MP/100 mi Reportar 

/-<Uente; Lineamientos generales para descarga de aguas residuales del ,rnbsedor de agua conj/nes indus/ria!es, agroindus/rta!es, recreativos 
y otros, y RTS. I 3.05.01: 18 Agua. Ag¡ms Residuales. Parámetros de calidad de aguas residuo/es pal'a descarga y manejo de lodos residuales. 
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a) Los valores límite de vertido no podrán en ningún caso alcanzarse mediante t6cnicas de dilución.

b) El titular del permiso del vertido debe comunicar a la ASA, cualquier modificación en los procesos de

tratamiento u otra condición que pudiera influir en la calidad del efluente, así mismo deberá asegurar que

no excederá los Límites Máximos Pennisibles establecidos en los- Lineamientos genemles para de_�carga de

aguas residuales del subsector de agua con fines industriales, agroindustriales, recreativos y otros.

QUINTA-PUNTOS CRlTICOS DE CONTROL Y MONJTOREO. 

Puntos críticos de control. 

Para el control de calidad del proceso de tratamiento de ag1ms residuales, el titular deberá realizar el monitoreo de la 
calidad del vertido cada 3 meses, de acuerdo con lo e1,,tablecido en los Lineamientos generales para la descarga de 
aguas residuales del suhsector de agua con fines industriales, agroindustriales, recreativos y otros, Agua. Agua 
Residuales. Parámetros de calidad de aguas residuales para descarga y manejo de lodos residuales. Para ello, se 
deberá establecer los siguientes puntos .:riticos de control: 

• En la entrada de la PT AR, en !a descarga de las tres tuberías de cada zona de la primera laguna de
estabilización.

• Efluente depurado a la salida de la segunda laguna de estabilización, en la canaleta única inlerna previo a
la descarga al medio receptor.

• Medio receptor el tilular deberá identificar el punto de descarga exacto a la salida de la canaleta y deberá
reportar esas coordenadas.

Monitoreo de la calidad del vertido 

fl) El Titular del permiso de vertido deberá realizar el monitoreo de calidad del vertido cada 3 meses mediante 

la toma de muestras compuestas en los periodos de máxima generación de aguas residuales. Los resultados 

de monitoreo de calidad del vertido deberán reportarse a la ASA según la frecuencia del monitoreo detallada 

anteriom1ente, dentro de los 45 días de haberse tomado la muestra. 

b) Los parámetros para analizar en el control de calidad del vertido son los que aparecen establecidos en la

condición CUARTA.

c) El Titular deberá garantizar al momonto de la toma de muestras por el laboratorio externo la debida cadena

de custodia, documentando la misma.

d) Los análisis de las muestras deberán realizarse en un laboratorio debidamente acreditado.

SEXTA-ACTUACIONES Y MEDIDAS EN CASOS DE EMERGENCIAS, REPARACIONES Y 

ACTIVIDADES DE MANTENJMIENTO. 

a) En caso de rotura, fuga o aver[a de algún elemento de las instalaciones de lratamienlo la Sociedad deberá

por cualquier medio realizar la contención inmediata del vertido, de forma que so evite su llegada al cauce.

En caso de producirse, se deberá activar el protocolo de emergencia correspondiente; así como dar aviso de

forma inmediata a la ASA, especificando volumen y características de los vertidos para que se promuevan

o adopten las medidas conducentes por parte de la ASA y demás autoridades competentes.
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b) Si como consecuencia deJ derrame ocurrido se ocasionan daiios a los ecosistemas lúdricos o a terceros, la
Sociedad deberá responder por ellos y estará obligado a restaurarlos, tal como lo establece el Art. 131 de la
Ley General de los Recursos Hídricos.

SEPTIMA -PLAZO DE VlGENCJA DEL PERMISO DE VERTIDO. 

El plazo de vigencia del PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES es de 3 AÑOS contados a partir del 
día siguiente de la notificación de resolución de otorgamiento del PERMISO DE VERTIDOS DE AGUAS 
RESIDUALES, pudiendo renovarse siempre y cua11do se solicite con seis meses de anticipación a la finalización de 
su vigencia y, además, haya cumplido con las condiciones establecidas en el mismo. de acuerdo con lo establecido 
en el Art. 93 de La Ley General de Recursos Hídricos. 

OCTAVA-CAUSAS DE MODIFICACION O REVOCACJON DEL PERMISO. 

a) En cas o de ampliación del caudal o modificación d e  las características del vertido, el titular deberá solicitar la
modificación del permíso de vertido previamente otorgado, tal como lo establece el Art 93 de La Ley General de
Recursos Hidricos, demostrando mediante resultados de laboratorio que la calidad del vertido cumple la 
reglamentación y lineamientos vigentes. 

b) De acuerdo con el Art. 96 de la Ley General de los Recursos túdricos, la ASA podrá ordenar el cese definitivo d e
las actividades que den origen a vertidos no autorizados, y a los autorizados que incumplan con las condiciones fijadas
en el penniso, pudiendo en su caso suspender o cancelar el penniso previamente otorgado. Además, podrá ordenar
laq medidas que estime necesarias para su corrección, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa
en que incurrieren los causantes de éstos.

NOVENA- CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

Todas las condiciones fijadas en el presente dictamen técnico son de obligato1io cumplimiento por parte del Titular, 
por lo que la ASA podrá en todo momento realizar inspecciones técnicas para verificar el cumplimiento de estas; el 
incumplimiento de alguna de las condiciones habüita a esta institución a iniciar los procedimientos administrativos 
definidos en la Ley General de Recursos Hídricos. 

B) rnscríbase en el Registro Nacional de Recursos Hídricos, el Permiso de Vertidos de Aguas Residuales otorgado a
la BRlGADA DE ARTILLERIA TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO.

C) Se hace saber a la titular que de confonni<lad al artículo 81 de la Ley General de Recursos Hídricos, queda
habilitado su derecho de interponer recurso de reconsideración de la presente resolución, dentro del plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la misma.

D) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la presente resolución y el Dictamen adjunto, constituye una
infracción muy grave, conforme a lo establecido en el artículo 135, literales c) y k) de la Ley General de Recursos
Hídricos, pudiendo además acarrear el cese definitivo de las actividades, sin pe1juicio de la responsabilidad civil,
penal o administrativa en que la titular pudiera incurrir, según lo regulado en el artículo 96 de la referida Ley.

E) La presente Resolución no exime a la titular de obtener otros permisos o autorizaciones técnicas o legales que se 
requieran para el desarrollo de este tipo de actividades.

0TIFÍQUESE. -JO�STANEDA CER.ÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL 
GUA-- --------------------·-------------------

ASA 
AV'fOIUl)/\0 SALVAOOl>�ÑA OE1. AGUA 

r.onu-.HO uc f l S.Al \'.AUOII 

PRESIDENCIA 
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GOB!ERNOJJE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTO/\IDAO SAlVADOAENA DEL AGUA 

RN RH-VER-06·· 23-0004/FORM # 1225 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con cuarenta y cinco
minutos del día dos de octubre de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 92 literal a), 93 y
94 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador
Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL PERMISO DE
VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES a favor de la BRIGADA DE ARTILLERIA
"TENIENTE CORONEL OSCAR OSORIO", en un proyecto ubicado en Kilometro 37
1/2 carretera a San Juan Opico, jurisdicción de San Juan Opico, departamento de La 
Libertad. 

EL PERMISO DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES es otorgado por un plazo de
vigencia de TRES AÑOS (3) contados a partir del día siguiente de la notificación
correspondiente. 

Emítase el Asiento 00004 de inscripción de PERMISO DE VERTIDOS DE AGUAS
RESIDUALES, a favor de la BRIGADA DE ARTILLERIA "TENIENTE CORONEL
OSCAR OSORIO", en un proyecto ubicado en Kilometro 37 1/2 carretera a San Juan
Opico, jurisdicción de San Juan Opico, departamento de La Libertad. 

NOTIFIQUESE. 

( UC,HIGUf lEXANDfR �UAHO GUT!ÉW.REZ

R ISTMDOR /AS� 

\ 

Registrador NacioCic¡e los ursos Hídricos
Autoridad S lvador "a del Agua

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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